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Segundo período: Siete días laborables ininterrumpidos que se disfru-
tarán entre el 1 de noviembre y el 30 de abril, ambos inclusive. Para
determinar el número de personas de este colectivo que podrá disfrutar
vacaciones en cada uno de los turnos correspondientes al segundo período,
se considerarán los colectivos A1 y B1 como un único colectivo. Dentro
de estos turnos deberán estar comprendidas las festividades de Navidad
y Semana Santa.

Todo el personal comprendido en los colectivos A y B, percibirá, en
concepto de «Plus compensatorio de vacaciones», por cada día de vacación
disfrutado dentro del segundo período -hasta un máximo de siete díasuna
cantidad de 3.087 pesetas brutas, que se abonarán en la nómina del mes
siguiente a aquél en que se hubieran disfrutado.

Para los años 2001 y 2002, el importe de este plus compensatorio
será actualizado incrementándose en un porcentaje igual al del IPC del
año anterior.

Asignación de turnos de vacaciones para los colectivos A y B dentro
de cada período:

Para la asignación de los turnos concretos de vacaciones dentro de
cada uno de los dos períodos a que se refiere el artículo 1 del presente
acuerdo, se establece un sistema de preferencias por puntos, que se articula
conforme a los criterios que se exponen a continuación.

La asignación de los turnos de vacaciones del primer período, se hará
conjuntamente para los colectivos A1 y B1, por un lado, y conjuntamente
para los colectivos A2 y B2, teniendo prioridad, a igualdad de puntos,
los trabajadores incluidos en el colectivo B.

La asignación de los turnos de vacaciones del segundo período, se
hará conjuntamente para los colectivos A1 y B1, por un lado, y conjun-
tamente para los colectivos A2 y B2.

Conforme a establecido en el artículo 1 del presente acuerdo, el disfrute
de los veintidós días de vacaciones para los distintos colectivos afectados
se fraccionará en los siguientes períodos:

Colectivos A1 y A2.

1.o Período 2.o Período
(Quince días laborables ininterrumpidos del 1

de mayo al 31 de octubre)
(Siete días laborables ininterrumpidos del 1

de noviembre al 30 de abril)

1.o turno. 1.o turno.
2.o turno. 2.o turno.
3.o turno. 3.o turno.
4.o turno. 4.o turno.
5.o turno. 5.o turno.
6.o turno. 6.o turno.
7.o turno. 7.o turno.
8.o turno. 8.o turno.

9.o turno.
10.o turno.
11.o turno.
12.o turno.
13.o turno.

Colectivos B1 y B2.

1.o Período 2.o Período
(Quince días laborables ininterrumpidos del 15

de junio al 15 de septiembre)
(Siete días laborables ininterrumpidos del 1

de noviembre al 30 de abril)

1.o turno. Igual que para los colectivos A1 y A2.
2.o turno.
3.o turno.
4.o turno.

1. Para la concreta asignación de turnos de vacaciones dentro de
cada período, cada trabajador puntuará por orden de preferencia los turnos
de disfrute dentro de cada uno de los dos períodos, (es decir, dentro
del primer período, numerará del 1 al 8 los turnos por orden de preferencia,
siendo el 1 el de mayor preferencia; dentro del segundo período, numerará
del 1 al 13 los turnos por orden de preferencia, siendo el 1 el de mayor
preferencia). No obstante, el trabajador podrá solicitar el disfrute de sus
vacaciones en fechas distintas de los turnos antes mencionados.

2. A cada trabajador se le asignará un número de puntos igual al
número de preferencia con que hubiese numerado el período de disfrute

efectivamente asignado, junto con un número de orden de asignación,
tal y como se indica en el siguiente ejemplo:

El primer trabajador al que le sea asignada su primera opción de pre-
ferencia, obtendrá 1 punto y un 1 para el número de orden; el segundo
trabajador al que le sea asignada su primera opción de preferencia, obten-
drá 1 punto y un 2 para el número de orden, y así sucesivamente; el
primer trabajador al que le sea asignada su segunda opción de preferencia,
obtendrá 2 puntos y un 1 para el número de orden; el segundo trabajador
al que le sea asignada su segunda opción de preferencia, obtendrá 2 puntos
y un 2 para el número de orden, y así sucesivamente.

Para la asignación de puntos correspondientes al primer período para
el personal incluido en el colectivo B, se comenzará a puntuar con 5 como
puntuación mínima.

Tanto los puntos como el número de orden de asignación, será de
mayor a menor.

3. Los puntos así obtenidos servirán para la asignación de turno en
el año siguiente, según lo establecido en los puntos siguientes.

4. Los puntos obtenidos según lo establecido en el punto anterior,
se consumirán de una vez.

5. Para solicitar los turnos de vacaciones por orden de preferencias,
cada trabajador deberá cumplimentar un impreso de «Solicitud de vaca-
ciones», del que se adjunta modelo al presente acuerdo como anexo 1.

6. Los impresos de solicitud de turnos de vacaciones correspondientes
al primer período, deberán entregarse a la empresa antes del 1 de febrero
del año en curso. Los impresos de solicitud de turnos de vacaciones corres-
pondientes al segundo período, deberán entregarse a la empresa antes
del 1 de octubre del año anterior.

7. Para el primer año de puesta en marcha del sistema de fijación
de vacaciones recogido en el presente acuerdo, y dado que el mismo requie-
re, para la asignación concreta de los turnos dentro de cada período,
partir de la previa asignación de puntos y número de orden de asignación
a cada trabajador, se efectuará un sorteo de puntos y número de orden.
Los puntos y números de orden así obtenidos por cada trabajador en
el citado sorteo, determinarán su prioridad para disfrutar vacaciones en
los turnos de preferencia solicitados.

8. En el caso de aquellos trabajadores que se incorporen por primera
vez al sistema de vacaciones de los artículos 1 y 2 del presente acuerdo,
la primera asignación de turnos dentro de cada período se hará en atención
a los puntos que hayan obtenido mediante sorteo, asignándoseles como
número de orden el cero.

9. En el caso de aquellos trabajadores que, procediendo de alguno
de los colectivos contemplados en el artículo 1 del presente acuerdo, sean
reencuadrados en otro colectivo, también contemplado en el artículo 1,
la asignación de turnos para cada período se hará en atención a los puntos
y número de orden obtenidos en su colectivo de origen.

10. La comisión de seguimiento realizará cada año el reparto de los
turnos de vacaciones de los colectivos A y B, correspondientes a cada
período, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del pre-
sente acuerdo.

11. Las listas de vacaciones asignadas al personal de conformidad
con lo establecido en los artículos 1 y 2 del presente acuerdo, deberán
publicarse antes del 28 de febrero y del 31 de octubre, respectivamente,
para el primero y segundo períodos.

12. Los cambios entre trabajadores de las fechas de disfrute asignadas
de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del presente
acuerdo deberán ser comunicados a su departamento, que será quien auto-
rice dicho cambio. Dichos cambios, en ningún caso afectarán a los puntos
obtenidos según el sistema de asignación de puntos previsto en el artículo 2
del presente acuerdo.

Sistema de vacaciones para el personal de Delegaciones.
Se establece, como criterio general, el disfrute de los veinte días labo-

rables de vacaciones anuales, de forma ininterrumpida, de mutuo acuerdo,
si bien podrán fraccionarse a petición de la empresa por necesidades del
servicio o a petición del propio trabajador.

Se garantiza a los trabajadores encuadrados dentro de este colectivo
el disfrute de un mínimo de quince días laborables ininterrumpidos entre
el 1 de mayo y el 31 de octubre -para aquellos trabajadores que tuvieran
incorporada a su contrato de trabajo cláusula estableciendo como período
vacacionable todo el año (de enero a diciembre, ambos inclusive)-, y entre
el 15 de junio y el 15 de septiembre, para aquellos trabajadores que no
tuvieran incorporada a su contrato de trabajo la cláusula referida.

Cuando el disfrute de las vacaciones se fraccione, a petición de la
empresa, ésta abonará al trabajador, en concepto de «Plus compensatorio
de vacaciones», por cada día de vacación disfrutado fuera de los períodos
referidos en el párrafo anterior -hasta un máximo de siete días- una can-


